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(Concl1tSión.) (1') 

Bien que la autoridad de los tratadistas citados nos coacciona 
en cierto modo, creemos que ellos enfocan el problema en una for­
ma desdichada. No solamente es aventurado atribuir a Jos artícu­
los 362 a 368 y 377 del Código de Comercio una naturaleza impe­
rativa que de su redacción estilista en modo alguno resulta. Lo 
que constituye un error verdaderamente g(a,·e, es la confusión en­
tre la cláusula de no-responsabilidad y Jos boletines de garantía,. 
que de los párrafos anotados se desprende. 

Cuando usando de la atribución que les confiere el artículo 356 
del Código de Comercio, las empresas ferroviarias rechazan los 
bultos mal acondicionados para el ·transporte, si el remitente in­
siste en el envío, las Compa!'íías declinan su responsabilidad ha­
ciendo constar en la carta de porte su oposición. Tal es el boletín 
de garantía que si prácticamente puede actuar como una cláusu­
la de no-responsabilidad propiamente dicha, técnicamente se dife­
rencia marcadamente de ella. 

lE! bo!·etín d·e garantía implica, en efecto, una pur:1 y simple 
presunción de liberación del porteador, resul.tante de determina­
dos hechos. Una presunción de caso fortuito podríamos decir, y 
también una prueba voluntaria consentida por el remitente del mal 
acondicionamiento de su mercancía. 1Esto es, el boletín de garan­
tía entraña la subsistencia teórica de la responsabilidad contrae-

(1) V>éanse .los cinco cuader·nos anteriores. 
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.tual, y, en su virtud, el remitente puede probar •que la pérdida 
o avería ha sido debida a la cu 1 pa del porteador. 

· Dada la dificultad de probar este extremo, el boletín de garan­
tía produce los resultados prácticos de una cláusula de no-respon­
sabilidad. Pero no debe esta razón desorientamos hasta el punto 
de confundir la naturaleza de las dos instituciones, cuya misma 
analogía de resultados se extinguiría si la prueba judicial en lu­
gar de fundarse en presunciones y apariencias, fuese una prueba 
propiamente dicha y ella exigiese una demostración : primero, del 
mal estado del cargamento; y segundo, de la relación de causa­
lidad entre éste y el daño. 

8. Para nosotros, la cláusula de no-responsabilidad es válida 
en Derecho español, tanto en el .transporte ordinario como en e! 
realizado por el ferrocarril. Y mantenemos esta solución afirmati­
va: primero, por el principio de libertad que informa la contrata­
ción civil y mercantil, sin que nada autorice a exceptuar el contra­
to de transporte tratando con mayor severidad a los porteadores, 
ya que la responsabilidad que sobre ellos pesa en cuanto a la res­
titución de las cosas transportadas, deriva de la cualidad de de­
positarios de que se ·hallan investidos; y segundo, porque del es­
tudio del Derech~ comparado, se infiere la insuficiencia de los pre­
ceptos generales contenidos en los Códigos civiles y comerciales 
para decidir con arreglo a ellos la suerte de la cláusula; y no exis­
tiendo en España una d'cspostción especial que la afecte, la cláu­
sula es válida en principio, sin que pueda alegarse en contra suya 
el principio de orden prúblico, de que nadie puede exonerarse con­
vencionalmente de su culpa, argumento cuyo escaso valor ya co­
nocemos. 

Si remontándonos del examen de nuestro Derecho vigente, y 
en un terreno puramente especulativo, nos preguntamos cuál se­
ría en !España la su~rte de las cláusulas de -no-responsabilidad en 
el transport·e fer-roviario si su generalización agudizase el proble­
ma, nuestra respuesta, orientada por el estudio del Derecho com­
parado, fácil es de :imaginar. Sería preciso, en tal supuesto, que 
la l·ey garantizase la libertad del consentimiento de los cargadores, 
y el interés bilateral ·de los contratantes. 

No creemos, sin embargo, sean de gran utilidad estas previ­
siones. Bastando el boletín de garantía para liberar prácticamente 
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-de responsabilidad a las empresas, no es de esperar que estas re­
curran a nuevos procedimientos, que sin meJorar en nada su si­
tuación, las expondrían a los graves ataques que en íos demás paí­
ses se les han dirigido. 

9· La cláusula de no-responsabilidad adopta dos formas tí­
picas en el .tíansporte marítimo: 1 .a, la negligencia cláusula o 
cláusula de no-responsabilidad del armador por las culpas del ca­
pitán, de la tripulación y de todos los demás dependientes del ar­
mador que in·tervienen en la navegación; y 2 .", la cláusula de no­
responsabilidad por las culpas personales del armador (1). 

Las cláusulas de exoneración del segundo tipo son raras. Gene­
ralmente, las Compañías se limitan a insertar en los conocimientos 
la cláusula de negligencia, :va que el papel pasivo que desempeña 
el armador le preserva de una gran responsabil·idad por culpa per­
sonal. 

10. La negligencia cláusula no ha despertado la ardiente opo­
.sición que la cláusula de no-responsabilidad en el transporte te­
rrestre. Iniciada su aplicación por los armadores ingleses, fué rá­
pidamente propagada, hallándose actualmente admitida en Fran­
<:ia (2), Bélgica (3), Inglaterra (4), Holanda (5), Alemania (6), Ita­
lia (7), Noruega (8), Austria (9), Grecia (10), Rumania (r 1), Egip­
to {12). Siendo únicamente desfavorabl·e la legislación de los Es­
tados Unidos, cuya Harter Act de r893 declara nula la negligencia 
·cláusula, si bien su artículo -tercero exonera legalmente al armador 

{1) V. Bonnecase, Droi~ Comm.ercwl M.antune, París, 1923, p. 498. 
(2) Ci.\·. 2o!Enero 18l>9, I, 101, D. 1~, I, 94· 
(3) Bruselas, 17 Juniü 1904, Pas. 1904, I, 351. 
{4) A,lto Tri•buna·l de Justicia, q Noviembre 1904 (R. I. Da-. m. XX, I()Oj, 

'Página 6og). 
{5) Amsterdam, 22 Febrero 1889 (R. !. Dr. m. 1Sgo, p. 399). 
(6) Tribunal Superior Hanseático. 23 Abril 18g6 (R. I. Dr. m. X!!, rSg¡, 

.página ¡g). 
(¡) rCass. Turí•n, 10 .'\bri·l 1go8 (R. I. Dr. m. XX IV, 1909, p. 113). 
(S) Copenohague, 24 Marzo 1893 (R. I. Dr. m. X, ISgj, p. 638). 
(9) T·rib. Ccm. y Macr-it. deTrieste, 25 Noviembre 19o8 (R. I. Dr. m. XXVI, 

·1911, p. SI). 
{10) Atenas, 17 Junio 1S87 {Rev. I. Dr. m. XIII, 1SSS, p. 493). 
(11) Constanza, 17 Mayo 18gS (Rev. I. Dr. m. XIII, 1Sg8, p. 723). 
(12) hlejandría. 2 Abril 1&)6 (Rev. I. Dr. m. XII, 1897, p. 349). 
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de la responsabilidad por pérdidas r·esultantes de culpas o errores 
de navegación o de conducción del navío. 

En cuanto a la cláusula de no-responsabilidad por las culpas 
personales del armador, ha sido declarada válida: en Inglaterra (1), 
Austria (z), Bélgica (3) y Holanda (4); la jurisprudencia francesa 
ha llegado al mismo resultado práctico declarando válida la cláu­
sula al efecto de invertir la carga de la prueba (5). 

Contrariamente, en Alemania (6) e Italia (7) la jurisprudencia ha 
anulado la cláusula de exoneración de las culpas personales de'! 
armador. 

r r. lEn presencia de estos datos, es justo indagar cuál sea el 
motivo del amplio desenvolvimien-to de la cláusula de no-responsa­
bilidad en el transporte marítimo: ¿La admisión de tales conven­
ciones obedece pura y simplemente a una aplicación del princtpto 
general de que la cláusula de exoneración es conforme al Dere­
cho, en tanto no exista una razón singular que ataque su efica­
cia?; o bien, tal movimi·ento de favor ¿puede explicarse porque 
la inexistencia de monopolio en los transportes marítimos, ya que 
los puertos son visitados por buques de naciona'lidad y Compa­
ñías distintas, hace ilusorio el temor de una imposición abusiva 
por parte de los armadores?; y aun en el supuesto de que 
•todas las Compai'íías de navegación inserten la cláusula en sus co­
•nocimientos, con lo cual pierde el cargador la facultad de elección 
que da la competencia, ¿es ella admisible por ser beneficiosa a'l 
comercio, dada la Teducción de precios ·que implica? 

A ninguna de las razones apuntadas ha obedecido la admisión 
de las convenciones de irresponsabilidad en el transporte marítt­
;mo ; el verdadero motivo ha sido la necesidad, sentida primera­
mente en Inglaterra, de proteger a la marina mercante; y por esto, 
la cláusula ·fué prohibida en los Estados Unidos, cuyos puerros 

(1) Alto Trib. de Justicia, 5 Febrero 1898 (R. l. Dr. m. XXIII, p. 68). 
(2) Trieste, 25 Noviembre 19QS (.Rev. l. Dr. m., 1go8, XXVI, p. 81). 
(3) Bruselas, ¡ Mayo 1887 (Rev. l. Dr. m., 1 SS¡-SS, p. ¡,5). 
(4) Cass. 18 Noviembre 1887 (R. l. Dr. m., ISSS-Sg, t. IV, p. 471). 
{5) Cass. 6 :Marzo 1912, S. 1913, 1, 356. 
(6) Tribunal del Imperio, 6 Febrero 18Sg (R. l. Dr. m., 18Sg-')O, t. V). 
(7) Tri-bunal de Casación de Palcr.mo, 11 Junio 1&86 lR. l. Dr. m., 1886-8¡, 

11, p. 212). 
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eran principa'lmente frecuentados por navíos ingleses, en ia época 
de la Harter Act citada. 

Bien que la razón consignada haya actuado decisivamente, ·la 
'jurisprudencia favorable a la negligencia cláusula fund:ó sus deci­
siones en el carácter singular de la comisión del capitán y en la 
licitud del seguro que cubre la baratería del patrón. 

Veamos cómo se e'laboró este recurso técnico: 
12. Sabido es que :;iempre ha sido el Dereoho marítimo fa­

vorable il la limitación de la responsabilidad de los armadores. Des­
deñando el ejemplo del Derecho romano, que daba )a «actio exer­
citafi.a)) contra el «exercitor navisD, sin ninguna restricción (1), en 
la "EdaJ Media se introdujo el pnncipio de limitar la responsabi­
lidad de'! armador a los \·aJores comprometidos por él en cada ex­
pedición (2). !Esta afectación especial y exclusiva del navío y Jos 
fletes a la responsabilidad del armador naciÓ de la práctica del con- . 
trato de encomienda, tan generalizado en la •Edad .Media. Los co­
merciantes entregaban mercancías y dinero a los capitanes de 
nayíos para que los negociasen en su nombre personal, limitándo­
~e, por tanto, la responsabilidad de los primeros a los objetos en­
tregados ; esta práctica sugirió la idea de considerar como comandi­
tarios a los copropietarios de un navío que confiaban el gobierno 
de éste a un copartícipe, y el mismo principio se aplicó más tarde 
al armador con relaciÓn al <.apitán (3). 

De aquí que distinguiendo la fortuna de mar y la de tierra y 
transformando en real la responsab:Jidad personal del armador, se 
confiriese a éste la facultad. de abandonar el navío; soJ:ución for­
mulada primeramente por el Consulado de Mar, y que el Código 
de Comercio español, como los de los demás Estados, reproduce 
(artículo 58¡). 

'Cuando el elevado coste de los navíos ha conYertido en ilusoria 
la protección que el' armador obtenía con el derecho de abandono, 
se ha intentado poner de manifiesto e·J paralelismo entre esta fa­
cultad y la cláusula de negligencia, presentando las dos ¡.nstitu-. 
ciones como derivadas de la misma idea, a saber: la naturaleza es-

{1) Dig. XIV, 1, de exercitoria actione. 
(2) V. Da•njon, op. cit., 11, núm. 565. 
(3) V. Danjon, db. cit., ·!oc. cit., y De Leze, Etude sur la responsabilit'é des 

prop1etmres des na.v•res. Rev. pratique, 1SSo, ps. S..q. 
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pedfica de las relaciones entre el armador y el· capitán, por dis­
frutar éste en el ejercicio de su función de una amplia autonomía . 
.T ustificándose entonces la cláusula de negligencia, no como una 
aplicación de los principios generales en materia de .no-responsabi­
lidad convencional, sino más bien como una desvirtuación de és­
tos (1), determ'inada porque el armador no puede ejercer sobre el 
capitán el poder de vigilancia y dirección en que se funda la res­
ponsabilidad del comitente, con arreglo al Derecho común. 

No obstante haber 'Sido cuidadosamente elaborado este argu­
mento, su insuficiencia se comprueba considerando 'la doble natu­
raleza de la función del capitán. 

El capitán reune en sí una doble cualidad: director de la na­
vegación y representante del naviero; y si como técnico conser­
va un poder directivo que impide sea tratado como un auxiliar cual­
quiera, como representante del naviero, nada hay que justifique 
un régimen de excepción respecto a los demás mandatarios. A esta 
conclusión conduce el lógico desenvolvimiento de los conceptos, 
y por esto, 1a Harter Act de 18g3, antes citada (artículo 3), así como 
las Reglas de La Haya de 1921 (artículo 4, regla r), y el proyecto 
'Cie ley ·francesa de 27 de Ju·lio de 1917 (artículo 1, línea 2), fun­
dándose en los anteriores principios, deciden justamente que el 
'armador no responde de las culpas técnicas del capitán, pero que 
ningún pacto puede excluir la responsabilidad por 'las culpas co­
merciales. 

Hay que buscar, por tanto, una nueva razón justificativa de 
las decisiones que proclaman la licitud de la cláusula que cubre 
las culpas comerciales del capitán ; y si aquélla consiste, como se 
ha pretendido (2), en la validez del seguro de la baratería del pa­
trón, las ideas, siguiendo una trayectoria diferente, plantean el 
problema en un campo general, en el que la negligencia cláusula 
se admite en virtud de un argumento que conviene a la cláusula 
de no-responsabilidad en general: su ana'logía con el seguro. 

13. Lo acaecido fué que necesitando la jurisprudencia extran­
jera conciliar su enemiga a la cláusula de exoneración en los trans­
portes ferroviarios, con el deseo de proteger a la marina nacional 
1contra la competencia de ·la marina extranjera, se afanó celosa-

{I)o V. ILyon Caen y Renault, Droit Commercial. V. nüms. 7H y 745· 
(2) V. Ripert, citado por Boonecase, ob. cit., J.oc. cit. 
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.mente en la rebusca 1de nuevos principios, cuya actuación permi­
tiese elaborar en torno de la cláusula de los transportes marítimos 
una doctrina autónoma. 

Y por ser la tendencia proteccionista de la marina mercante el 
motivo de la simpatía con que h<1 sido vista la negligencia cláusu­
Ja, la jurisprudencia extranjera se ha creído relevada de examinar 
detenidamente la dáusula de no-responsabilidad estipulada por el 
arma1dor o el capitán por sus culpas personales, ya que, respecto al 
!primero, la cláusula de negligencia le protege suficientemente, y 
ICOn relación al segundo no existen grandes intereses que defender. 

14. Tampoco, según nuestras noticias, lha definido su actitud 
frente a este problema 'la jurisprudencia espai'í·ola. Por nuestra 
parte, creemos que ninguna razón existe para negar eficacia en 
!Der.echo español a las cláusu·las de irresponsabilidad en el trans­
porte marítimo. Pudiéndose invocar en apoyo de esta solución no 
sólo los argumentos de orden general, sino también la necesidad 
de proteger nuestra marina y el carácter marcadamente internacio­
nal de las leyes y usos que rigen el comercio marítimo. 

CAPITULO VIII 

La cláusula de no-·responsabilidad en los contratos ·relativos a las 
personas. 

r. Los contratos relativos a las personas que pueden recibir 
la cláusula son: el1 contrato de transporte de personas y el contra­
to de trabajo. Respecto a ambos una misma cuestión s~ plantea: 
(.Está permitido al patrono y al porteador exonerarse convencional­
mente de la responsabilidad en qu{; pueden incurrir por ios acci­
dentes sobrevenidos a los viajeros y a los obreros? 

Ante todo, tdebemos confesar que las cláusulas de no-responsa­
bi'lidad en los contratos relativos a las personas son poco frecuen­
.tes. La práctica ofrece de ellas escasos ejemplos, y la doctrina y la 
jurisprudencia, fundándose en principios cuya exactitud demostra­
remos, las han rechazado abiertamente. No estaría, por consiguien­
te, justificado nuestro estudio de no haber registrado la doctrina 
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tradiciona\ldisidencias tan importantes como las de Sourdat, Lyon 
Caen, Boutaud, Sardou y Rencker, quienes fundándose en una 
blsa interpretación de la teoría de la naturaleza contractual de la 
Tesponsa:bil idad del patrono y del porteador en materia de acci­
'C!entes, han sostenido la va·lidez lde la cláusula de no-responsabili­
dad en los contratos relativos a las personas. Para nosotros, la so­
lución clásica del. problema es inalterable; la cláusula de no-res­
ponsabilidad en los contratos relativos a las personas debe ser de­
clarada nula, sea cual fuere la teoría que se adopte· sobre la natu­
raleza de la responsabilidad del patrono y del porteador. Veamos 
por qué. 

2. La primera ·teoría sostenida sobre la naturaleza de la res­
ponsabilidad: de·! patrono y del porteador, es la teoría delictual. 
Con arreglo a ella, el obPero y el viajero víctimas de un accidente, 
60n tratados como un t·ercero cualquiera. Esta teoría implica dos 
consecuencias: primera, la necesidad para el lesionado de probar 
la culpa del patrono o del porteador, y en cuya virtud eran sopor­
rt:ados por la víctima los accidentes debidos a fuerza mayor o caso 
fortuito, así como aquéllos cuyo origen no se podía descubrir; se­
gunda, el carácter de orden público de esta responsabi·lidad, por 
·la natural•eza imperativa que siempre se ha atribuí/do a los precep­
·tos jurídicos •que rigen la responsabilidad aguiliana (1). 

Atacada esta teoría por imposibilitar prácticamente toda in­
demnización a la \ríctima y por prescindir de los lazos que entre 
el porteador y el viajero, el' patrono y el obrero, el contrato crea, 
se preparó ·la acogida favorable de una nueva doctrina. 

La doctrina que afirma que la responsabi·lidad del patrono y 
la del portea•dor desciende del contrato, fué emitida simultánea­
men.te en Francia, por Sauzet, y en Bélgica, por Sainctelette; se­
gún e\' primero, «el patrono está obligado a conservar al obrero 
sano y salvo en el curso de su trabajo y a devo\v.erle asimismo vú­
lido, como él Jo ha recibidon (2); según el segundo, He! patrono 
debe garantir la seguridad del obre[() y devolverle al final del tra­
bajo su responsabilidad indemne de todo accidente>• (3~· 

(1) V. Sardou, ob. dt., p. 48. 
(2) Rev. cnt .. 1883, p. 16. 
{3) Ob. cit., p. 111 y sigs. 
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De acuerdo con este sistema, que conquistó valiosas adhesio­
nes doctrinales (1), el porteador y el patrono son deudores conven­
cionales de una obligación de resultado: trasladar el viajero sano 
y sa·lvo al lugar de su destino; restituir al obrero indemne al ter­
minar el trabajo. El viajero y el obrero son, por consiguiente, en 
virtud del contrato, sujetos activos de un crédito de seguridad; in­
saiisfecho este credito, entran. en juego los principios generales 
en materia contractual, que imponen al deudor la prueba de que 
el incumplimiento de su obligación es debido a fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Finalmente, una tercera teoría, relativa únicamente al contrato 
de trabajo, sostiene que la responsabilidad del patrono deriva, 
prescindiendo de toda idea de culpa, del simple ejercicio de su pro­
i1esión; tal es la teoría del riesgo, de la cual hicimos, en el capí­
tulo ITI de la introducción de esta memoria, un extenso comen­
tario _v que actualmente se halla admitida en la legislación de un 
gran número de Estados: Espai'ía (z), Francia (3), Inglaterra (4), 
Alemania (5), Austria (6), Bélgica (¡) y Suecia (8). 

3· Conocidas ya las di-versas teorías formuladas sobre la res­
ponsabilidad del patrono y del porteador, volvamos a nuestro pun­
to de partida: la nulidad de la cláusula de exoneración en los con­
tratos relativos a las personas debe ser mantenida con independen­
cia de la doctrina que se adopte sobre ·]a naturaleza de la responsa­
bilidad del patrono y del porteador. 

En efecto, si se admite la teoría delictual, se impide el naci-

{1) En el contrato de bransporte: Lyon Caen y Renault, Traité, lll, nú­
mero ;o9. Renc·ker, ob. cit., núm. 191 y sigs. Boutaud, ob. cit., núm. 40. Sa!l"­
dou, ob. cit., p. 55· Gha·rmont, Rev. crit., 1&)5, p. OO.f. Chaureau, 'Pnd. fr. 
1892, 11, p. 124- Labbé, Rev. crit., 1886, p. 433· Sourdat, Traité de la respon­
sabi.Zité, j. a edición, 11, núms. 9¡6 y I.o_:;6. Y en contra-to de trabajo : LaiJ'bé 
Varasseur, Pascaud, Cotille, Demangeat, Glasson, .Pont, Kah'lcr, Amar, Vida­
:ri, Au•it:, cits. por· 1\í<>uica en su obra TI Contrato di Lavoro, Paler.mo, 189/, 
'Página 207. 

(2) rLey 30 Enero 1900. 
(>) Ley 9 A-bril 1&}8. 
(4) fllorkmen 's compensation act, 6 Agosto 1&}o. 
(5) !Ley 7 Junio 1&)1. 
(6) !Ley 28 Diciembre 188¡. 
(¡) !Ley 24 Dicie1nbre 1903· 
{S) 'Ley 5 Ju,lio 1901. 
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miento del problema, por el carácter de orden público que se atri­
buye a la responsabilidad aquiliana. 

Reconociéndolo a~í, lo-; .1utorec; disidentes de la común npl­

nión, Rencker (1), Boutaud (z), Lyon Caen y Renault (3), han 
presentado sus doctrinas como una derivación de la teoría contrac­
tuaL «Fundando la responsabilidad del patrono en la convención 
solamente, es preciso, para ser lógicos, admitir la cláusula de no­
responsabilidad>>, insinuaba Sourdat (4), y «desde el punto de vista 
¡jurídico, esta consecuencia no tiene nada de exorbitante>>, escribe 
Sardou (S~· 

4· Para nosotros, semejante consecuencia es inexacta. Basta 
examinar cómo la teoría contractual surge, a qué necesidacLes obe­
dece, •qué utilidad sirve, qué fines se propone, para concluir que 
ella es, •en su contenido, una teoría procesalista, más bien que de 
der·echo material. La t-eoría contractual no es, en definitiva, más 
que un r-ecurso técnico para 'hacer efectiva la responsabilidad d~l 
patrono y del porteador, liberando a los obreros y a los viajeros 
eLe la carga de la prueba. 

Y la demostración más evidente del verdadero carácter de la­
doctrina contractual la ofrecen los propios autores discrepantes, al 
retroceder ante una consecuencia de ella que, según nuestro pen­
sar, es tan correcta por lo menos como la pretendida licitud de la 
cláusula de exoneración. Aludimos a la igualdad de la indemniza­
ción debida a todos los ·lesionados en un siniestro ferroviario, pres­
cindiendo de sus cualidades personales: profesión, rango social, 
posición económica, etc. 

!Esta conclusión fué sostenida por Sainctelette, partiendo de· 
que el deudor contractual sólo responde de los daños que se hayan 
previsto o podido prever al tiempo de cel-ebrar el contrato; y «¿ Có­
mo, entre el gran número de viajeros que cada día, a cada hora, 
en ·una multitud de estaciones ella embarca, para las direcciones 
más diversas, una empresa de transportes va a reconocer el ciru-

{1) Op. cit., -núm. 229 y si•gs. 
(2}. Op. cit., núms. 183 y 184. 
(3) Traité, III, núm. 715. 
(4) Op. cit., núm. 913. 
(s) Op. cit., p. 5'7. 
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jano de renombre, ·la cantante predilecta, el financiero en suerte?' 
¿Por qué razón y en virtud de qué título pueden ellos pretender 
una indemnización más amplia que la atribuída a otros viajeros 
provistos de idénticos billetes, sentados en el mismo coche, afec­
tados de 1.1. misma lesión, víctimas de la misma negligencia? To­
dos tienen derecho a los mismos daños y perju iciosn ( 1). 

En vano intentan quebrantar estas deducciones Rencker (2) y 
Lyon Caen y Renault (3), arguyendo, dentro del propio terreno 
contractual, que la empresa debe haber previsto la desigual con­
dición de los viajeros. Lo único que claramente demuestra la posi­
ción de los citados autores en este punto, es que la teoría contrac­
-tuail no pu·cde ser iJ.evada a sus últimas consecuencias y que los 
principios no tienen jamás un valor absoluto. 

S· Pero admitiendo que la cláusl}la de no-responsabilidad fue­
se una consecuencia lógica indeclinable de la teorÍa contractual, 
siempre cabría oponer a su licitud una razón de seguridad social. 
La vida, la integridad personal, no son, en efecto, patrimonio ex­
clusivo del· hombre que las Disfruta; ellas tienen un valor social, su 
conservación a todos interesa; son, podríamos decir, cosas «extra­
comerciumn, empleando el lenguaje con que las fuentes romanas 
designaban ·Jos bienes extracontractual·es. El obrero y el viajero 
1no pueden relevar al patrono y al porteador de la más leve diligen­
cia respecto a sus personas, porque semejante acuerdo implicaría 
un acto de disposiciones de cosas ajenas. 

6. !Existe, finalmente, además de los indicados, un argumento 
de gran valor en contra de la cláusula. Un argumento que se di­
ferencia de los anteriores por su genealogía doctrinal y por su na­
turaleza; no es él obra de juristas únicamente: sociólogos y polí­
ticos ·han colaborado también en su formación. Acaso por esta pro­
cedencia no posee el razonamiento, la riqueza de tenues matices 
y el culto cuidadoso del detalle, de los argumentos exclusivamente 
técnicos. ·Mas no por esto tiene menos valor; fruto de nobl·es an­
lhelos y preocupacion·es elevadas, él constituye la parte más digna 
de respeto de las doctrinas jurídicas. 

(r) Op. cit., p. 106. 
{z) Op. cit., nÚim. 203. 

(3) III, núm. ¡rs. 
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Este argumento 1ha batallado nad>a más en el contrato de tra­
bajo. Numerosos autores han denunciado ·la injusticia de regir 
las relaciones entre patronos y obreros por el principio de -libertad 
que informa los demás contratos. «La libertad-decía Salvioli-no 
debe ser concedida más que -en la medida en la cual· está probado 
•que sirve a los intereses colectivos ... La libertad, aplicada al con­
-trato de trabajo, presupone un negocio compl•etamentc ajeno a la 
prosperidad social» (1). ((En las grandes industrias, el contrato de 
trabajo se parece-escribe :Massé-a los trata•dos de paz después 
de una: guerra sangrienta. Es la ley del más fuert·e la que dicta el 
contrato, lo mismo que el tratado)) (z). «Se debe declarar jurídi­
camente nula-proclamaba Menger-toda estipulación entre de­
pendientes y patronos, la cual disminuya o ex-cluya la responsabi­
l-idad de estos úhimos relativamente a los bi-enes personal·es del 
dependiente. El operario -no puede renunciar ni expresa ni tácita­
mente (por ejemplo, sujetándose al reglamento de un oficio) a sus 

. má.ximos bienes pers.onales, a la conservación de su vida)) (3). 
«lEn el contrato de trabajo-sostiene Consentini-la ·libertad es una 
ficción, porque exist·e una diferencia profunda, una desproporción 
de condiciones ·evidente entre el contratista y el obrero. Para uno 
Ja Jiber.tad existe ·en derecho y en •hecho; para el otro es puramen­
te nominal, porque sin medios suficientes, está obligado a acep­
tar las condiciones impuestas)) (4). 

·Esta corriente doctrinal ha sido tan poderosa, que obedeciendo 
a su impulso, la ·l·egislación de los diversos !Estados, al mismo 
1..empo que fundaba ·]a resp<:>ns.:1.bilidad del patrono en el riesgo, 
lha hecho objeto de una disposición especial prohibitiva la cláusula 
de no-responsabilidad _en materia de accidentes de trabajo (5). Estas 
disposiciones tienen, según Barassi, «carácter excepcional y se 
-inspiran en motivos de orden social, porque se trata de una tutela 

{ 1) 1 Diffett Socialt del Codtce civile. Palermo, 189<>, -p. 36. 
(2) Législation du Travail. París, 1904, p. 235. 
(3.) Il Diritto Civtle e il ProleLariato, trad. Oberosler. Torino, 1Sg,f, p. 36. 
(4) La Legislacr.ón civil y el Proletariado, ed. espai1okt, 1921, p. -f06. 

(5) !España, all't. 19, Jey 30 Enero 1900. Fra·ncia, art. JO, •ley 9 Abril 1898. 
Italia, art. 12, •ley 17 l\Iarzo 18g8. Inglaterra, all"t. 9 de la lflorhmett's com,Pett­
sation act de 18g6. Suecia, art. 21, ley 5 }ulio 1901. Alemwnia, art. 5, .ley 7 J u­
f!io 1890. Bélgica, art. 23, -ley 24 Diciembre 1903· 
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de clase, y una el•evada consideración social substituye, por consi­
guiente, al concepto atomístico cuya base es el individuo)) (1). 

¡. La misma razón •de tutela de clase justifica la solución ne­
gativa de ·la cláusula de exoneración en el transporte de personas. 
,Bien que .en ello no se haya reparado, no es menos cierto que tam­
bién en este contrato la cláusula existiría prácticamente nada más 
.para la gente humilde. ¿•Cómo, en efecto, presumir que por una 
.reducción irrisoria del precio del transporte, van a aceptar la cláu­
sula personas que no se encuentren en una penuria extremada? 
Es preciso, por consiguiente, rechazar la cláusula por una razón 
de humanidad·. 

CONCLUSIONIES 

Llegados al ~érmino de nuestra l'viemoria, sólo nos resta expo­
ner las conclusiones ·que de ella se desprenden : 

I. La importancia económica y jurídica del tema viene deter­
minada por la extraordinaria expansión de la responsabilidad, que 
cons-tituye uno de los fenómenos más caracterizados del Derecho 
moderno. _ 

Este cr·ecimiento de la responsabilidad es debido: en el ám­
bito contractual, a la muJ.tiplicación de ·Jos contratos que l~a se­
guido al gran desenvolvimiento económico de nuestra época; y 
en el campo extracontractual, al gran número de accidentes que 
lha 'Ocasionado la aplicación práctica de diversas invenciones. El 
1ncremento de la ·responsabilidad tiene, pues, por causa un aumen­
to correlativo de la acti\·i·dad:. 

II. La ampliación de la responsabilidad debe ser interpretada, 
no como una investigación más prolija del sujeto responsable con 
un fin punitivo, sino comü una eliminación del sentido moral de 
la responsabilidad, en el ·que ésta equivale a pena; acentuado, 
por contra, su aspecto patrimonia~, en cuanto el daño significa un 
empobrecimi·ento injusto por parte de la vktima. Esta interpreta­
ción de las orientaciones modernas confirma la afirmación de lhe­
iring de ·ciue la historia de la pena es su abolición constante. 

TTT. Temiéndose que la extensión de la responsabilidad com­
prometiese la seguridad de los negocios, surgieron las convencía-

(1) Cit. por Consenti-ni, ob. cit., p. 400. 
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•nes de no-responsabilidad, revistiendo dos formas típicas: cláu­
sula de exoneración y seguro de responsabilidad civil. 

IV. Para determi·nar la licitud de estas convenciones, es pre­
ciso deslindar previamente el campo en que ·Ja voluntad privada 
puede actuar con eficacia, esto es, separar en el organismo jurídi­
'CO las normas imperativas de las permisivas; tarea nada fácil, se­
lgún vimos, pero de cuya realización se deriva la consecuencia im­
lpor.tantísima de que para decid•ir la suerte de un convenio, es pre­
ICiso poseer una p!.uralidad de puntos de v.ista, ya que los impera­
ll.ivos de la ley son múltipl·es, y en el caso singular sometido al aná-
1lisis, puede existir lesión de uno cualquiera de ellos. 

V. Sentada la división de la responsabilidad en contractual 
y aquil~ana y •concretado su dominio respectivo, se debe estable­
cer una primera división en el ·estudio del tema, según la clase de 
if·esponsabilidad a que aJocte la cláusula. 

VI. Las convenciones de no-responsabilidad aquiliana han 
.sido tradicionalmente declaradas nulas, como consecuencia del fun­
·damento atribuído a la responsabilidad: la culpa subjetiva. Re­
•novado hoy ·este principio, se inicia en el Derecho moderno una 
·corriente favorable a la validez de -tal·es convenciones, siempre que 
·no se incurra .en dolo o culpa lata, ni se trate de lesiones que af.ec­
lten a la v-ida o a la integridad de las personas. 

VII. En el campo contractual, donde 1han sido primera y casi 
·ilmicamente aplicadas las cláusulas de no-responsabilidad, pro-
1\·ocaron una enconada oposición, nacida del falso carácter atribuí­
·do al principio de que nadie puede exonerarse convencionalmente 
·de su culpa. 

VTIT. Centrada la cuestión sobre este punto, los esfuerzos de 
,Ja doctrina favorable a la cláusula se encaminan a demostrar el des­
·ICrédito de est·e pnncipio por medio de dos argumentos: uno de 
orden histórico, sugerido por ei Dereoho romano: otr-o de analo­
g-ía, .fundado en la licitud del seguro de responsabilidad civil. 

IX. !Estos dos argumentos no tienen la misma virtud persua­
.os.iva. 'El segundo de el_los descuida un punto importante, cual es 
1la diferente situac!Ón de la víctima en la cláusula y en el seguro. 

·IE.l· primero, en cambio, bien que él haya sido objeto de escasa 
etención por la doctrina, constituye una prueba evidente de la li­
·Citud de la cláusula de exoneración, por revelar su examen cómo 
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,Jos principios del Derecho r{)mano, envueltos en una cuestión de 
.orden más general-1wt z~-ra contrae tus-, han pasado a las codifi­
<Caciones civiles. 

X. La cláusula de no-responsabilidad es, en principio, ple­
'namente válida, por·que, de la misma suerte ·que en el Derecho ro­
omano, tienen en el Derecho actual naturaleza permisiva las normas 
jurídicas que rigen la responsabilidad ent.re contratantes. 

XI. La cláusula de no-responsabilidad tiene el límite del dolo 
y de la culpa .Jata, porque un contratante no puede eximir a otro 
de la observancia de deberes que, cual el de probidad y mínima 
atención, tienen carácter público. 

XII. lEn las aplicaciones prácticas de la cláusula, es pr-eciso 
'introducir importantes restricciones, ·r·eferentes unas a la forma 
de emisión de la voluntad, y otras al' contenido de la voluntad 
misma. Al primer grupo pertenecen las que reputan insuficiente 
un acto unilatÚal del deudor para declinar su responsabilidad. 
A 1 segundo, las disposiciones protectoras de la parte ec-onómica­
mente más dlébil: 'en los contratos de adhesión. 

XIII. 'Las disposiciones singulares de que en di·ferentes paí­
·ses ha sido objeto la cláu·sula de no-responsabilidad en el trans­
porte ferroviar1o, son normas imperativas protectoras de la liber­
tad del consentimiento. Es decir, no afectan a la estructura elemen­
tal y autónoma de la cláusula, sino a la naturaleza específica del 
contrato d-e adhesión, tratando de impedir que por la desigual po­
sición de las partes, el contrato se convierta de sinalagmático en 
.unilateral. 

XIV. En Derecho marítimo, ha obedecido la admisión de las 
cláusulas de exoneración a la necesidad de proteger la marina mer­
cante nacional. 

XV. En los contratos relativos a las personas, la cláusula de 
,no-responsabilidad debe ser ·dec]a.rada ineficaz, primero, porque 
rlos preceptos que atiectan a la seguridad de las personas s-on de 
orden público, y segundo, por·que dada la situación angustiosa de 
rla posible víctima, jamás expresaría la cláusula dre no-responsabi­
,Jidad insertada en estos contratos la bilateral!dadl real de un acuerdo. 

XVL Finalmente, una visión de conjunto del Derecho con­
rtemporáneo permite resolver en una unidad superior la contra­
<lición aparente de las reglas jurídicas. A la extensión de b ré"--
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ponsabi 1 ida el llevada a cabo por el Deredho, podría I'eprocharse 
su oposición con la tendencia prot•ectora de la actividad manifesta­
da en otros ·sectores jurídicos. Estimular la actividad negocia] con 
unas disposiciones y deprimirla al mismo tiempo con la amenaza 
de una responsabilidad muy onerosa, ¿no es un contrasentido?' 
:Un estudio detenido del espíritu del Derecho actual induce a decir 
que no. La ext'ensión de la responsabilidad no debilita la acción, 
porque el Derecho no exige ·que las resultas de un daño repercutan 
sobre el propio patrimonio del autor. El autor actúa a modo de 
intermediario entr-e la colectividad y la víctima; se le declara res­
ponsabl-e no para sancionar su imprudencia, sino porque él •es 
quien, habiendo creado una actividad, puede mejor que nadie pre­
ver sus riesgos y, por tanto, asegurarlos. 

El Derecho aspira a atenuar la graV'edad de los daños r-epar­
tiendo sus consecuencias patrimoniales entre un gran número de 
personas. Y por esta razón solidarist·a se rechaza la cláusula de 
no-Pesponsabilidad en aqu-ellos casos en que sería inhumano que 
la víctima de una lesión sufriese las consecuencias ella sola. 

Todo permite afirmar que el movimiento de renovac:ón r-egis­
trado en el Dereoho es a la par beneficioso para el responsable y 
para la víctima. 

FAUSTO VICENTE GELLA, 

Abogodo. 


